RES. 12/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0003169, Ent. N° 5666/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado N°7/2018, cuyo objeto es la “Adquisición de fideos secos”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución de la UCA Nº 45/018 de fecha 4 de mayo de 2018, se adjudicó el Llamado a las firmas: Distribuidora Manantiales S.A. y Darcel S.A. de acuerdo al detalle que luce en los Anexos I a III adjuntos, por hasta la suma total de $ 9:470.003, impuestos incluidos y a valores de la oferta y por hasta las cantidades máximas según detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30%; 
                          2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de junio de 2018,   acordó  cometer   la intervención del gasto por hasta la suma total de 
$ 9:470.003 impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, en los siguientes Organismos y por los    montos    discriminados,   a   saber:    Ministerio    de   Defensa    Nacional 
$ 1.683.046,33, Ministerio del Interior por $ 654.941,56, Ministerio de Desarrollo Social  $ 3.655.332,84, Universidad de la República $ 63.421,93, Instituto del Niño   y   Adolescente  del  Uruguay  $ 2.500.309,76, Banco de Previsión Social 
$ 98,67 y Administración de Servicios de Salud del Estado $ 912.852,04, y su eventual ampliación por hasta un 30% de las cantidades máximas adjudicadas, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

                               3) que en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación de los ítems:  “Fideos Secos – al huevo para pasta” 34%;  “Fideos secos – semolados para pasta” 5%;  y  “Fideos secos-comunes para pasta” 70%, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del TOCAF;
                              4) que consta la conformidad de las firmas adjudicatarias para las ampliaciones proyectadas; 
                              5) que por Resolución N° 153/018 de fecha 3 de diciembre de 2018, la UCA  dispone la ampliación de las cantidades adjudicadas de Fideos Secos, según surge en los Anexos I y II adjuntos, por un monto total de $ 2:038.690,77 por 57.296 kilos; discriminándose en la siguiente forma: a Distribuidora Manantiales S.A. la suma de $ 1:889.479,89 por 54.485 kilos, y a Darcel S.A. la suma de $ 149.210,88 por 2.811 kilos;
                             6) que los adjudicatarios se notificaron de dicha resolución con fecha 4 y 5 de diciembre de 2018;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta se encuentra amparada en lo dispuesto en el artículo 74 del TOCAF;

            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer    la   intervención   del    gasto    por    hasta    la    suma   total    de 
    $  2:038.690,77 impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda en los siguientes Organismos y por    los   montos   discriminados,   a  saber: Ministerio de Defensa Nacional 
$ 508.841,06;  Ministerio del Interior por $ 176.507,24; Ministerio de Desarrollo Social  $ 1:089.015,27;  Universidad de la República    $ 1.872;    Instituto    del   Niño   y   Adolescente del Uruguay $  123.612,32;  y Administración de Servicios de Salud del Estado $  138.842,88,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados de los mencionados Organismos; y
3) Devolver las actuaciones al MEF.-
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